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I. PRESENTACIÓN: 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, es un organismo del Poder Ejecutivo y 

es la entidad competente en la materia de reinserción social de las y los adolescentes 

en conflicto con la Ley Penal, entre otros, conforme lo establece la Ley N.° 29809, Ley 

de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 

Por medio del Decreto Supremo N.°006-2019-JUS, fecha 31 de enero de 2019, se creó 

el Programa Nacional de Centros Juveniles. 

 

El Programa Nacional de Centro Juveniles – PRONACEJ, constituye una estructura 

funcional creada en el ámbito del Ministerio de Justicia, cuya competencia es a nivel 

nacional, tiene por objeto el fortalecimiento de la reinserción social de las y los 

adolescentes en conflicto con la ley penal, a través de la atención especializada 

ejecución de programas de prevención y tratamiento y ejecución de medidas socio 

educativas por medio de los Centros Juveniles, a nivel nacional.  

 

Su finalidad se encuentra centrada en administrar el Sistema de Reinserción Social y 

ejecutar las medidas socioeducativas impuestas a las y los adolescentes que hayan 

cometido una infracción a la ley penal, de manera concertada y articulada con las 

entidades públicas, des sector privados y de organismos no gubernamentales 

 

El PRONACEJ, cuenta a la fecha con un importante grupo humano de servidores, 

conformado por profesionales, especialistas y técnicos altamente calificados, que se 

encuentran sujetos a los regímenes laborales de los Decretos legislativos N.° 728 y N.° 

1057. 

 

El éxito en el cumplimiento del objetivo del PRONACEJ, depende de la implementación 

de políticas y procedimientos adecuado para el manejo del talento humano de la 

entidad y, especialmente, las relaciones laborales y el buen clima organizacional. 

 

Ahora bien, es conocido que en nuestro país las jornadas laborales tienen una duración 

promedio de ocho horas, más una hora de refrigerio, y en algunos casos el movilizarse 

al centro laboral, hace que se extienda el tiempo fuera de casa de diez a doce horas 

en promedio, restringiendo el tiempo dedicado a las actividades familiares y 

personales. Trayendo consigo situaciones como la falta de atención familiar que 

experimentan niños y adolescentes, el nivel de estrés de los trabajadores o algunos 

tipos de insatisfacción personal. 

 

Al respecto, con Ley N.° 31572, Ley de Teletrabajo, publicado en el Diario Oficial “El 

Peruano” el día 11 de setiembre de 2022, y su reglamento, aprobado por en el Decreto 

Supremo N.° 002-2023-TR, se busca regular el teletrabajo en las entidades de la 

administración pública y en las instituciones y empresas privadas en el marco del 
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trabajo decente y la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral, y promover 

políticas públicas para garantizar su desarrollo. 

 

Ello podría conllevar a que, los trabajadores que se sientan más motivados ya que 

contarían con mayor autonomía y flexibilidad.  

 

Por otro lado, debe indicarse que otros puntos a destacar son los menores costos de 

espacio físico y mobiliario, reducción de accidentes laborales y mayor innovación 

tecnológica. Esto último puede ser una oportunidad para establecer la modernidad 

dentro del Estado peruano. 

 

En ese contexto, surge la propuesta del presente Plan de implementación de 

Teletrabajo en el PRONACEJ, el mismo, que ha sido elaborado en el marco de lo 

establecido en la Ley N.° 31572, Ley del Teletrabajo, en su Reglamento, aprobado en 

el Decreto Supremo N.° 002-2023-TR, y en la “Guía orientadora para implementar el 

teletrabajo en las entidades públicas”, aprobada por Resolución Presidencia Ejecutiva 

N.° 000054-2023-PE/SERVIR, la misma que detalla la estructura del plan en el Anexo 

3, adjunto a la guía. 

 

Finalmente se manifiesta que, el presente Plan contiene aspectos vinculados a la 

gestión de recursos humanos, relaciones laborales, asuntos legales, tecnologías de la 

información, redes seguridad y equipamiento, así como seguridad y salud ocupacional 

a fin de poder integrar de manera holística la conformación de los elementos 

multidisciplinarios que se requieren para el desarrollo de la modalidad de Teletrabajo. 
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II. BASE LEGAL: 

2.1. Constitución Política del Perú. 

2.2. Ley N.° 28949, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del 

Decreto Legislativo N.° 1057 y otorga derechos laborales.  

2.3. Ley N.° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, sus modificatorias y, su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 005-2012-TR 

2.4. Ley N.° 30057, Ley de Servicio Civil.   

2.5. Decreto Legislativo N.° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.  

2.6. Decreto Legislativo N.° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios.  

2.7. Decreto Supremo N.° 003-97-TR, que aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N.° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.  

2.8. Decreto Supremo N.° 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N.° 1057, que regula el régimen especial de contratación administrativa 

de servicios.  

2.9. Decreto Supremo N.° 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la 

Ley N.° 30057, Ley del Servicio Civil. 

2.10. Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  

2.11. Decreto Supremo N.° 006-2019-JUS, que crea el Programa Nacional de Centros 

Juveniles. 

2.12. Resolución Ministerial N.° 0119-2019-JUS, que formaliza la creación de la Unidad 

Ejecutora “Centros Juveniles”, en el Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos. 

2.13. Resolución Ministerial N.° 247-2021-JUS, publicada el 10 de diciembre de 2021 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, que aprueba el nuevo Manual de Operaciones (MOP) 

del PRONACEJ. 

2.14. Resolución de Secretaria General N.° 0091-2019-JUS, se define como Entidad Tipo 

B del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, al Programa Nacional de Centros 

Juveniles.  

2.15. Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 000054-2023-SERVIR-PE, que aprueba 

por delegación la “Guía orientadora para implementar el teletrabajo en las entidades 

públicas”. 

2.16. Resolución de Dirección Ejecutiva N.° 086-2023-JUS /PRONACEJ, que aprueba la 

Directiva N.°001-2023-JUS/PRONACEJ “Directiva para la elaboración de Planes de 

Trabajo del Programa Nacional de Centros Juveniles”. 

 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
complementarias, de ser el caso. 
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III. GLOSARIO DE TÉRMINOS: 

 

3.1. Teletrabajo:  

Es una modalidad especial de prestación de labores regular o habitual, aplicable 

a las entidades públicas, que se realiza de forma subordinada sin presencia 

física del/de la servidor/a civil en el centro de trabajo; y, puede desarrollarse en 

dos (02) modalidades total o parcial. 

3.2. Teletrabajo total:  

Es la prestación de las labores del/a trabajador/a, se efectúa de forma no 

presencial en su totalidad, sin perjuicio de aquellas actividades o coordinaciones 

presenciales en la oportunidad en que el/la teletrabajador/a lo estime necesario 

o le sea requerido por PRONACEJ. 

3.3. Teletrabajo parcial:  

Es la prestación de las labores del/a trabajador/a, se realiza de forma presencial 

y no presencial, de acuerdo a los términos contenido en el contrato de trabajo o 

en el convenio de cambio de modalidad de trabajo. 

3.4. Teletrabajador:  

Es todo/a trabajador/a de PRONACEJ que brinda sus servicios, de forma 

subordinada, desde un lugar distinto a su centro de labores, utilizando 

tecnologías como internet, video conferencias para comunicarse y desarrollar 

sus actividades, respetando las normas y disposiciones internas establecidas 

por la Entidad. 

IV. ASPECTOS GENERALES DEL TELETRABAJO EN EL PRONACEJ: 

4.1. Finalidad:  

El presente plan tiene como finalidad proporcionar herramientas y 

procedimientos que permitan implementar el teletrabajo en el Programa 

Nacional de Centros Juveniles – PRONACEJ, en el marco de lo establecido en 

la Ley 31572, Ley de Teletrabajo, su Reglamento y la “Guía orientadora para 

implementar el teletrabajo en las entidades públicas”, aprobada por delegación 

con Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 000054-2023-SERVIR-PE. 

 

4.2. Condiciones previas: 

 

a. Responsabilidad  

▪ La Unidad de Gestión de Recursos Humanos es responsable de la 

implementación del presente Plan, debiendo considerar para ello lo 

establecido en la Ley 31572, Ley de Teletrabajo, su Reglamento y la 

“Guía orientadora para implementar el teletrabajo en las entidades 

públicas”, aprobada por delegación con Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N.° 000054-2023-SERVIR-PE. 
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▪ La Subunidad de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

en coordinación con la Unidad de Administración, son responsables de 

brindar los recursos tecnológicos, mobiliarios y firma digital en caso 

corresponda, a los/as servidores/as civiles en condición de teletrabajo, 

considerando la disponibilidad. 

▪ La Dirección Ejecutiva es responsable de la aprobación del “Plan de 

Implementación” a través de la resolución correspondiente. 

 

b. Alcance 

El Plan de Implementación del Teletrabajo tiene alcance para todos/as 

los/as servidores/as que cuenten con vínculo laboral vigente, así como, las 

modalidades formativas u otras análogas, siempre que no contravengan su 

naturaleza formativa; y a las unidades, subunidades y unidades funcionales 

desconcentradas que conforman el PRONACEJ. 

 

c. Objetivo:  

Fomentar el bienestar, la integridad y la conciliación entre la vida personal, 

familiar y laboral de todo/a servidor/a civil dentro del PRONACEJ que 

permita un desarrollo óptimo de sus labores en favor de la Entidad.  

 

 

4.3. Definiciones: 

 

a. El Teletrabajo y sus modalidades: 

Es una modalidad especial de prestación de labores regular o habitual, que 

se realiza de forma subordinada sin presencia física del/de la servidor/a civil 

en el centro de trabajo, de acuerdo a las necesidades de servicio que 

prestan y sujetándose a los recursos humanos, digitales y presupuestales 

con los que dispone el PRONACEJ. 

 

Se caracteriza por ser de carácter voluntario y reversible; ser de forma 

temporal o permanente; ser de manera total o parcial; permite flexibilizar la 

distribución del tiempo de la jornada laboral; puede realizarse dentro del 

territorio nacional o fuera de este, siempre que el lugar acordado cuente 

con las condiciones digitales y de comunicaciones necesarias. 

 

El teletrabajo es una modalidad especial de prestación de labores orientada 

a la necesidad organizativa de la Entidad, entendiéndose como tal a las 

necesidades de organización, gestión u otras con la finalidad de alcanzar 

sus objetivos. 
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El teletrabajo puede desarrollarse bajo dos (02) modalidades:  

 

(i) Teletrabajo total: La prestación de las labores del/de la servidor/a civil 

se efectúa de forma no presencial en su totalidad, salvo eventuales 

actividades o coordinaciones presenciales en la oportunidad en que 

el/la servidor/a civil lo estime necesario o en que lo requiera el 

PRONACEJ.  

(ii) Teletrabajo parcial: La prestación de las labores del/de la servidor/a 

civil se realiza de forma presencial y no presencial. 

 

b. Teletrabajador/a:  

Es todo/a servidor/a civil del PRONACEJ que trabaja, de forma 

subordinada, desde un lugar distinto a su centro de labores, utilizando 

tecnologías como internet, video conferencias para comunicarse y 

desarrollar sus actividades, respetando las normas y disposiciones internas 

establecidas por la Entidad. 

 

Asimismo, se le denomina teletrabajador/a, al servidor civil del PRONACEJ, 

que se encuentre bajo la modalidad de prestación de labores de teletrabajo, 

previo acuerdo firmado con la Unidad de Gestión de Recursos Humanos.  

 

c. Desconexión digital: 

Es el derecho de los/as teletrabajadores/as, que consiste en apagar o 

desconectar los equipos o medios digitales, de telecomunicaciones y 

análogos utilizados para la prestación de servicios, fuera de su jornada de 

trabajo, durante los periodos de descanso, licencias, vacaciones y períodos 

de suspensión de la relación laboral. En estos casos no se puede exigir 

atender asuntos de trabajo, tareas, coordinaciones u otros relacionados con 

la prestación del servicio, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias 

excepcionales que requieran la conexión del/de la servidor/a civil fuera del 

horario laboral.  

 

d. Servidores/as civiles pertenecientes a la población vulnerables y otros 

La aplicación preferente del teletrabajo puede ser solicitada por/las 

servidores/as civiles en situación de discapacidad, gestante y en período 

de lactancia, además, del personal responsable del cuidado de niños, de 

personas adultas mayores, de personas con discapacidad, de personas 

pertenecientes a grupos de riesgos por factores clínicos o enfermedades 

preexistentes o con familiares directos que se encuentren con enfermedad 

en estado grave o terminal o sufran accidente grave, debiéndose evaluar 

previamente la naturaleza de las funciones y el perfil del puesto que 

desempeña el/la teletrabajador/a. 

 



Página 12 de 33 

 

e. Duración de la jornada laboral en el teletrabajo en el PRONACEJ: 

La jornada laboral es la misma aplicable a la jornada del/la servidor/a civil 

que labora de manera presencial.  

 

Las horas extras que previamente aprobada por el/la jefe/a inmediato que 

labore el/la teletrabajador/a antes o después del tiempo de la jornada 

laboral o que labore durante los fines de semana o feriados son 

compensados a través del otorgamiento de descanso físico equivalente, 

conforme al procedimiento establecido en el Reglamento Interno de 

Servidores Civiles del Programa Nacional de Centros Juveniles – 

PRONACEJ. 

 

f. Lugar donde se desarrolla el teletrabajo: 

El/la teletrabajador/a es libre de decidir el lugar o lugares donde 

habitualmente realizará el teletrabajo y estos deberán ser informados a la 

Unidad de Gestión de Recursos Humanos antes del inicio de la prestación 

de labores. 

 

En caso de cambio de lugar habitual de teletrabajo, el/la teletrabajador/a 

debe informarlo a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos con una 

anticipación de cinco (5) días hábiles, salvo causa debidamente justificada. 

En estos casos, la Unidad de Gestión de Recursos Humanos aplicará 

unilateralmente el mecanismo de autoevaluación alternativo, previsto en el 

Artículo 23 de la Ley de Teletrabajo o la que haga sus veces, para la 

identificación y evaluación de riesgos del nuevo lugar habitual de 

teletrabajo, además de brindar las facilidades necesarias para la prestación 

de labores en el nuevo lugar. 

 

El/la teletrabajador/a puede realizar sus labores tanto dentro del territorio 

nacional como fuera de éste. En este último supuesto, deberán acordarse 

de manera previa las condiciones específicas de la modalidad, debiendo 

cumplir el/la teletrabajador/a las normas migratorias, laborales y tributarias 

correspondientes.  

 

g. Derechos del/la teletrabajador/a del PRONACEJ: 

El/la teletrabajador/a tiene los siguientes derechos:  

i. A recibir las siguientes condiciones de trabajo: los equipos, el servicio 

de acceso a internet, según las recursos digitales y presupuestales, en 

función a la disponibilidad con la que cuente el PRONACEJ.  

ii. A la desconexión digital.  

iii. A la intimidad, privacidad e inviolabilidad de las comunicaciones y 

documentos privados del/de la teletrabajador/a, considerando la 

naturaleza del teletrabajo.  
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iv. A ser informado sobre las medidas, condiciones y recomendaciones de 

protección en materia de seguridad y salud en el teletrabajo que debe 

observar. 

 

h. Obligaciones del/la teletrabajador/a del PRONACEJ: 

El/la teletrabajador/a tiene las siguientes obligaciones:  

i. Realizar el teletrabajo de manera personal, no siendo posible que este 

pueda ser realizado por un tercero.  

ii. Entregar y reportar el trabajo encargado por el PRONACEJ a través 

del/la jefe/a inmediato/a o a quien este delegue, dentro de su jornada 

laboral en los plazos acordados. 

iii. Cumplir las medidas, condiciones y recomendaciones de seguridad y 

salud en el teletrabajo y la normativa vigente sobre seguridad y 

confianza digital, protección y confidencialidad de los datos, así como 

guardar confidencialidad de la información proporcionada por el 

PRONACEJ para la prestación de las labores.  

iv. Estar disponible durante la jornada laboral del teletrabajo para las 

coordinaciones que resulten necesarias.  

v. Cuidar los bienes otorgados por el PRONACEJ, usarlos 

exclusivamente para el teletrabajo y evitar que los bienes sean 

utilizados por personas ajenas a la relación laboral.  

vi. Participar de los programas de capacitación que disponga el 

PRONACEJ.  

vii. Cumplir con todas las disposiciones emitidas por el PRONACEJ para 

el desarrollo del teletrabajo. 

viii. Brindar facilidades de acceso al PRONACEJ en el lugar habitual del 

teletrabajo.  

 

i. Obligaciones del PRONACEJ respecto a la modalidad de teletrabajo: 

El PRONACEJ tiene las siguientes obligaciones:  

i. Comunicar al/la teletrabajador/a, de forma motivada y con la 

anticipación correspondiente, la decisión de la autorización, la 

variación o la reversión de la prestación de labores de teletrabajo a 

presencial, o viceversa, mediante cualquier soporte físico o digital que 

permita dejar constancia de ello.  

ii. Evaluar de forma objetiva la solicitud de cambio en el modo de la 

prestación de labores que presente el/la teletrabajador/a para optar por 

el teletrabajo o retornar a labores presenciales. 

iii. A entregar las siguientes condiciones de trabajo: los equipos y el 

acceso a los sistemas/ programas/aplicativos informáticos que se 

utilicen para el desempeño de sus labores, según la disponibilidad que 

posea el PRONACEJ. 
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iv. De contarse con equipos digitales y/o servicio de acceso a internet, 

pero estos no fueran suficientes para todos los/ as servidores/as civiles 

que realizan teletrabajo, el PRONACEJ a través de la Subunidad de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en coordinación 

con la Unidad de Administración, los otorga en orden de prelación a 

quienes perciban menor remuneración mensual.  

v. A respetar la desconexión digital del/la teletrabajador/a.  

vi. Notificar al/la teletrabajador/a sobre los mecanismos de comunicación 

laboral y las medidas, condiciones y recomendaciones de seguridad y 

salud en el teletrabajo que deben observarse durante su jornada 

laboral.  

vii. Capacitar al/la teletrabajador/a en el uso de aplicativos informáticos, en 

seguridad de la información. 

viii. Capacitar y comunica al/la teletrabajador/a sobre medidas, condiciones 

y recomendaciones en seguridad y salud en el trabajo. 

ix. Capacitar al/la teletrabajador/a en temas referidos a protección de 

datos y prevención del hostigamiento sexual. 

x. Identifica los peligros evalúa los riesgos e implementa las medidas 

correctivas a los que se encuentra expuesto el/la teletrabajador/a, para 

lo cual toma como referencia el Formulario de autoevaluación de 

riesgos para la seguridad y salud en el teletrabajo aprobado en el 

Anexo 3 del Reglamento de la Ley N.° 31572, Ley del Teletrabajo o el 

que haga sus veces. 

xi. Remitir a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, al cierre 

del ejercicio fiscal, los resultados de la implementación de teletrabajo 

en el PRONACEJ. 
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j. Recursos que se asignan al/la teletrabajador/a del PRONACEJ: 

La Subunidad de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en 

coordinación con la Unidad de Administración, asignarán los medios 

tecnológicos necesarios para su actividad, acceso a las aplicaciones y 

recursos tecnológicos, firma digital en caso corresponda, mobiliario, así 

como establecerá los sistemas que garanticen la accesibilidad, agilidad, 

seguridad y confidencialidad de la comunicación, de acuerdo a su 

disponibilidad. 

 

De contarse con equipos digitales y/o servicio de acceso a internet, 

mobiliario, pero estos no fueran suficientes para todos/as los/as 

servidores/as civiles que realizan teletrabajo, se otorgarán en orden de 

prelación a quienes perciban menor remuneración mensual; y, si se cuenta 

con varios/as servidores/as con la misma remuneración mensual, el/la 

jefe/a inmediato definirá en función a la responsabilidad del puesto. 

 

Cuando no se cuente con la disponibilidad para proveer los referidos 

medios tecnológicos y mobiliarios para realizar el teletrabajo, el/la 

servidor/a debe contar con éstos; es decir, sus propios equipos y/o servicios 

de acceso a internet, siempre que sea compatible con los estándares de 

seguridad del PRONACEJ. En este caso, el PRONACEJ no compensará a 

el/la teletrabajador/a por el costo del uso, mantenimiento o reparación de 

los equipos personales, ni por los gastos que genere su uso, así como 

tampoco por los servicios de acceso a internet que utilice.  

 

Es importante señalar, que la UGRH, coordinará con el jefe de la Subunidad 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en su calidad de 

área técnica especializada, para que el personal que aplique a la modalidad 

de teletrabajo, pueda recibir el soporte sistemático, la orientación sobre las 

herramientas tecnológicas y necesarias, a efecto de realizar las labores 

encomendadas y considerando la disponibilidad que se le sea otorgada. 

 

V. DESARROLLO: 

 

5.1. Criterios para Listar los puestos teletrabajables: 

Son puestos susceptibles de ser desempeñados en la modalidad de teletrabajo, 

ya sea total o parcial, aquellos en los que los/as servidores/as civiles puedan 

realizar las tareas necesarias para el cumplimiento de sus funciones, a través 

de medios digitales, siempre que se garantice la comunicación permanente 

durante la jornada laboral, así como la seguridad y la confidencialidad de la 

información; cuyo desempeño no requiera ser garantizado con la presencia 

física del/de la servidor/a civil. 

 



Página 16 de 33 

 

Resulta oportuno resaltar que, no pueden ser objeto de teletrabajo bajo la 

modalidad de teletrabajo total, los puestos que realizan funciones directivas o 

aquellos ocupados por personal de confianza. 

 

Para determinar los puestos teletrabajables en el PRONACEJ se evalúan las 

funciones de cada puesto considerando los siguientes subcriterios y 

condiciones:  

 

a. Sub criterios y condiciones asociadas al criterio “Función del Puesto”:  

Para la identificación de puestos teletrabajables, se tomará en 

consideración el Anexo N.° 01: “Matriz de Identificación de Puestos para 

Teletrabajo” que contiene los siguientes subcriterios y condiciones: 

 

▪ Nivel de Flexibilidad del puesto:  

- Capacidad de adaptarse a un horario de trabajo flexible. 

- Capacidad de trabajar desde cualquier lugar con conexión a internet. 

- Establecimiento de horarios y líneas claras de comunicación para la 

entrega de trabajo y seguimiento. 

 

▪ Cumplimiento y Productividad: 

- Las actividades del puesto permiten establecer plazos de ejecución 

- Las actividades del puesto se pueden establecer en objetivos, metas 

y/o resultados de forma que permitan realizar un seguimiento y 

evaluación. 

- Las actividades de puesto son susceptibles de ser verificadas a través 

de evidencias para la comprobación de resultados. 

 

▪ Autonomía en las tareas: 

- Las actividades del puesto permiten tomar decisiones y resolver 

problemas sin supervisión directa. 

- Las actividades del puesto no están sujetas a imprevistos que impiden 

planificar y organizar el trabajo de manera autónoma. 

 

▪ Digitalización de las actividades del puesto: 

- Los documentos que permiten el desarrollo de las actividades del 

puesto, están digitalizados/virtualizados. 

- Para el desarrollo de las actividades se gestiona expedientes 

tramitados íntegramente por medios electrónicos. 

- Para el cumplimiento de las tareas y/o funciones, existe facilidad para 

acceder a información necesario y/o documentos en línea, desde 

cualquier dispositivo con conexión a internet. 
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▪ Confidencialidad de la información:  

- Existe regulaciones en materia de políticas de seguridad como la 

gestión de contraseñas y uso de dispositivos móviles. 

- Existen procedimientos que definen frecuencia y efectividad de las 

copias de seguridad de la información para la perdida de protección 

de datos.  

- Existen procedimientos que permiten restringir el acceso a la 

información a usuarios autorizados mediante contraseñas. 

 

El cumplimiento de las condiciones listadas previamente no conlleva a la 

aplicación automática del teletrabajo, en tanto su aplicación y autorización se 

encontraría supeditada a las necesidades del servicio que presta cada órgano 

o unidad orgánica, independientemente de si el puesto cumple con las 

condiciones para ser calificado como teletrabajable. 

 

Adicionalmente, al momento de evaluar la solicitud presentada por el/la 

servidor/a, se deberá considerar como mínimo los criterios siguientes: 

  

b. Criterios y condiciones asociados al/la servidor/a: 

▪ Acceso a la tecnología y responsabilidad de información: 

- Conexión a internet confiable y de una velocidad que garantice el 

acceso a los sistemas / programas / aplicativos informáticos que se 

|utilicen para el desempeño de sus labores. 

- Maneja herramientas de comunicación en línea, como correo 

electrónico, mensajería instantánea y videoconferencia 

- Cuenta con facilidad de uso y manejo de dispositivos tecnológicos. 

 

▪ Discapacidad y/o población vulnerable del/la teletrabajador/a: 

- Servidor/a civil con algún tipo de discapacidad. 

- Responsable del cuidado de niño/a, personas adultas mayores o 

personas con discapacidad. 

- Responsable del cuidado de personas con factores de riesgo o 

enfermedades preexistentes. 

- Responsable familiares directos que se encuentren con enfermedad 

en estado grave o sufran de accidente grave. 

 

5.2. Implementación del teletrabajo en el PRONACEJ: 

 

a) Primer Paso: Identificación de puestos teletrabajables:  

La Unidad de Gestión de Recursos Humanos en coordinación con los/las 

jefes/as de las unidades, subunidades y unidades funcionales 

desconcentradas del PRONACEJ identifican y listan los Puestos 

Teletrabajables. 
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Para ello, la Unidad de Gestión de Recursos Humanos solicita a los/las 

jefes/as de las unidades, subunidades y unidades funcionales 

desconcentradas del PRONACEJ el envío del listado de puestos 

teletrabajables a través de la Matriz de Identificación de Puestos para 

Teletrabajo. En ese contexto, cada jefe/a o Director/a deberá: 

 

▪ Evaluar los puestos de su órgano o unidad orgánica en función de los 

criterios listados en el Literal a) del Numeral 2.1 del Plan. 

▪ En el caso de los puestos que cumplen con los criterios para ser 

teletrabajables, se deberá evaluar adicionalmente la aplicación de 

teletrabajo en función de las necesidades del servicio que presta su 

órgano o unidad orgánica, considerando los recursos humanos, digitales 

y/o presupuestales con los que dispone para el logro de sus objetivos.  

 

b) Segundo Paso: Aprobación del Plan de Implementación del 

Teletrabajo:  

La Unidad de Gestión de Recursos Humanos elabora el Plan de 

Implementación e incluye la Lista de Puestos Teletrabajables, el cual se 

adjunta en Anexo N.° 02. Cabe precisar que, un puesto puede encontrarse 

en la lista de “Puestos Teletrabajables”, lo cual no significa que en 

automático éste debe desarrollarse bajo esa modalidad, por lo que deberá 

seguirse el procedimiento para la variación de modalidad. 

 

El Plan de implementación, es aprobado por la Dirección Ejecutiva del 

PRONACEJ.  

 

c) Tercer Paso: Recepción de solicitudes de variación a la modalidad de 

teletrabajo: 

El/la servidor/a civil presenta al/la jefe/a o director/a del órgano la solicitud 

de cambio de modalidad (Anexo N.° 03), que deberá contener como mínimo 

lo siguiente: 

 

▪ Declaración jurada de cumplimiento de la condición en la cual se 

encuentre inmerso, detallados en el Literal b) del Numeral 2.1 del 

presente Plan, bajo responsabilidad; la cual, estará sujeta a fiscalización 

aleatoria. 

▪ Declaración jurada de condiciones necesarias para la comunicación 

permanente durante la jornada laboral, así como del conocimiento 

necesario para el manejo de las herramientas de comunicación en línea, 

tales como correo electrónico, mensajería instantánea o 

videoconferencia, necesarios para el desarrollo de sus funciones. 
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▪ Periodo del teletrabajo: Permanente o temporal (en este último 

supuesto, debe indicarse el rango temporal solicitado). 

▪ Forma del teletrabajo: Total o parcial, en cuyo caso debe indicarse la 

forma en que se distribuye la jornada de trabajo en el día, o los días en 

que se realizará. 

▪ Lugar de prestación de labores, que deberá cumplir con lo señalado en 

el Literal e) del Numeral 1.2 del presente Plan. 

 

El/la jefe/a de la unidad, subunidad y unidad funcional desconcentrada del 

PRONACEJ emite opinión sobre lo solicitado y lo remite a la Unidad de 

Gestión de Recursos Humanos, debiendo adjuntar las actividades que 

realizaría dicho personal bajo esa modalidad, considerando lo siguiente: 

 

▪ Responsabilidades actuales de cada teletrabajador/a.  

▪ Actividades y/o encargos del órgano o unidad orgánica y su periodicidad  

de control. 

▪ Formas de comunicación para el control de actividad.  

▪ Metas de desempeño de cada teletrabajador/a, en caso corresponda. 

 

Luego de ello, la Unidad de Gestión de Recursos Humanos recibe la citada 

documentación a fin de realizar la revisión y evaluación, verificando lo 

siguiente: 

 

▪ Identifica que el puesto se encuentre en la Lista de Puestos 

Teletrabajables;  

▪ Evalúa los criterios asociados al/la servidor/a civil, detallados en el 

Literal b) del Numeral 2.1 del presente Plan.  

 

Si el puesto no se encuentra en la Lista de Puestos Teletrabajables, la 

solicitud será denegada. 

 

d) Cuarto Paso: Evaluación de solicitudes de variación a la modalidad de 

teletrabajo  

La Unidad de Gestión de Recursos Humanos realiza la evaluación y, de ser 

favorable, define la modalidad de teletrabajo (parcial o total) que 

corresponda y comunica (de forma física o virtual) al/a la servidor/a civil la 

aprobación o denegatoria de la solicitud para teletrabajo, con copia al 

órgano, dentro del plazo de diez (10) días hábiles de recibida la solicitud.  

La Unidad de Gestión de Recursos Humanos realiza la evaluación, 

pudiendo determinar lo siguiente: 

 

▪ Aprobación de la solicitud: En el caso que la solicitud resulte 

aprobada, define la modalidad de teletrabajo (parcial o total) que 
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corresponda y comunica (de forma física o virtual) al/a la servidor/a civil 

la aprobación o denegatoria de la solicitud para teletrabajo, con copia al 

órgano, dentro del plazo de diez (10) días hábiles de recibida la solicitud, 

a fin de proceder con la suscripción de la adenda detallada en el Quinto 

Paso. 

▪ No aprobación de la solicitud: En el caso la solicitud no resulte 

aprobada, se comunica dicha situación al/a jefe/a o Director/a para que 

lo comunique al/la servidor/a civil. 

 

De manera excepcional y por razones debidamente justificadas, el/la jefe/a 

o director/a puede solicitar variar la modalidad de la prestación de las 

labores de presencial a teletrabajo o viceversa, garantizando que el/la 

servidor/a o teletrabajador/a cuente con la capacitación de trabajo y las 

facilidades necesarias para la prestación de labores; para lo cual, la Unidad 

de Gestión de Recursos Humanos debe realizar previo aviso por escrito o 

medios electrónicos al servidor/a o teletrabajador/a con una anticipación 

mínima de diez (10) días hábiles. 

 

e) Quinto Paso: Suscripción de adenda de variación a la modalidad de 

teletrabajo: 

 

La Unidad de Gestión de Recursos Humanos elaborará y suscribirá la 

adenda al contrato, donde se especifican las condiciones y plazo del 

teletrabajo, que como mínimo comprenden lo siguiente: 

 

▪ Especificar si la modalidad de teletrabajo se aplicará de forma total o  

parcial. 

▪ El período por el cual se aplica la modalidad de teletrabajo, pudiendo ser  

temporal o permanente. 

▪ El plazo mínimo de preaviso para que el/la trabajador/a asista en 

persona al centro de labores, en los casos que se requiera su presencia 

física o para la asignación de comisiones de servicios. 

▪ El plazo no será exigible, cuando por causas imprevisibles o de fuerza 

mayor no fuese posible cumplir con tal anticipación. 

▪ La forma como se distribuye la jornada laboral de teletrabajo. 

▪ Establecer el domicilio del//la teletrabajador/a solo como referencia del  

lugar donde se prestará las labores, salvo que las partes acuerden un  

lugar o lugares en específico para dicho fin. 

▪ Los mecanismos de comunicación, de supervisión y control que utilizará  

el PRONACEJ respecto a las labores que prestará el/la teletrabajador/a. 

▪ Las plataformas y tecnologías digitales para la prestación de labores,  
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tales como la provisión de equipos y el servicio de acceso a internet, 

según corresponda, pudiendo ser actualizadas en función al desarrollo 

tecnológico del PRONACEJ. 

▪ Declaración jurada de prohibición de utilizar a terceros para realizar el  

teletrabajo acordado. 

▪ Declaración jurada de confidencialidad de la información. 

 

Asimismo, previo al inicio de las labores bajo la modalidad de teletrabajo lo 

siguiente: 

 

▪ Capacita y comunica al/la teletrabajador/a sobre medidas, condiciones 

y recomendaciones en seguridad y salud en el trabajo, que está obligado 

a cumplir en el lugar en el que desarrollará sus labores, a cargo de la 

Unidad de Gestión de Recursos Humanos. 

▪ Capacita y comunica al/la teletrabajador/a sobre los mecanismos de 

control y supervisión durante el desarrollo de teletrabajo, a cargo del/la 

jefe/a o director/a del órgano o a quien este delegue. 

▪ Capacita y comunica al/la teletrabajador/a sobre el acceso a los 

sistemas/ programas/aplicativos informáticos que se utilicen para el 

desempeño de sus labores, a cargo del/la jefe/a de la unidad, subunidad 

o unidad funcional desconcentrada del PRONACEJ o a quien éste 

delegue, en coordinación con la Subunidad de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones. 

▪ Informar sobre los medios de comunicación sobre el control de 

actividades y su periodicidad, a cargo del/la jefe/a o director/a del órgano 

o a quien este delegue. 

 

f) Sexto Paso: Incorporación de la documentación en el legajo personal: 

La solicitud aprobada o desaprobada junto con la matriz de evaluación de 

los criterios y la adenda debidamente suscrita, serán insertados en el legajo 

personal del/de la servidor/a civil.  

 

5.3. Reversión de la modalidad de teletrabajo: 

El/la teletrabajador/a presenta al/la jefe/a de la unidad, subunidad o unidad 

funcional desconcertada del PRONACEJ la solicitud de reversión de la 

modalidad de teletrabajo, debidamente justificado. El cual es a su vez, remitido 

a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos para su evaluación y de ser el 

caso su aprobación o denegatoria. 

 

Asimismo, el/la jefe/a de la unidad, subunidad o unidad funcional 

desconcentrada del PRONACEJ, puede solicitar a la Unidad de Gestión de 

Recursos Humanos la reversión de la modalidad de teletrabajo sustentándose 

en los siguientes supuestos: 
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• No estar disponible durante la jornada laboral del teletrabajo para las 

coordinaciones que resulten necesarias.  

• Incumplir la ejecución de actividades/productos asignados/encargados. 

• Incumplir medidas de seguridad y confidencialidad de la información.  

• Cuando no se garantice las condiciones de conectividad para desarrollar el 

Teletrabajo.  

• Otros supuestos debidamente motivados que dificulten la prestación de los 

servicios o las necesidades organizativas del PRONACEJ.  

 

Recibida la solicitud, la Unidad de Gestión de Recursos Humanos evalúa y 

aprueba o deniega, debiendo comunicar dicha situación al/a jefe/a o Director/a 

para que lo comunique al/la servidor/a civil. 

 

5.4. Seguridad y Salud en el Trabajo en la modalidad de teletrabajo: 

 

a. Identificación de riesgos: 

La Unidad de Gestión de Recursos Humanos identifica los peligros, evalúa 

los riesgos e implementa las medidas correctivas a los que se encuentren 

expuestos los/las teletrabajadores/as, para ello, el/la teletrabajador deberá 

brindar las facilidades de acceso en el lugar habitual de teletrabajo. Esta 

evaluación se sujeta a la programación que se contemple en el Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

De manera opcional y de común acuerdo, podrá implementarse un 

mecanismo de autoevaluación, para lo cual, la Unidad de Gestión de 

Recursos Humanos instruye al/la teletrabajador/a sobre el correcto llenado 

del formulario de autoevaluación para la identificación de peligros y 

evaluación de riesgos, para lo cual, se podrá tomar en consideración el 

Anexo 3 del Reglamento de la Ley N.° 31572, Ley del Teletrabajo o el que 

haga sus veces. 

 

b. Evaluación de riesgos del lugar para el desarrollo del teletrabajo: 

La Unidad de Gestión de Recursos Humanos y el/la teletrabajador/a, de 

común acuerdo, deben realizar la prevención y evaluación de riesgos al 

espacio habilitado para el teletrabajo, no extendiéndose a todo el domicilio 

u otro lugar habitual previamente informado. 

Para dicha evaluación, se deberá tener en cuenta los riesgos 

característicos de la modalidad de teletrabajo, poniendo mayor atención a 

los riesgos físicos, locativos, eléctricos, factores de riesgos ergonómicos y 

factores de riesgos psicosociales, información que se encuentra detallada 

en el Anexo N.° 04 – Lineamientos generales de seguridad y salud en el 



Página 23 de 33 

 

trabajo previsto en el Reglamento de la Ley N.° 31572, Ley del Teletrabajo 

o el que haga sus veces. 

 

5.5. Control y seguimiento en el Teletrabajo: 

El control y seguimiento del teletrabajo permite que los/as jefes/as inmediatos 

puedan conocer los avances periódicos en la obtención de resultados de 

acuerdo a las actividades asignadas a cada uno de sus teletrabajadores/as. 

Este se realiza en paralelo a la ejecución de actividades asignadas que realiza 

el/ la teletrabajador/a.  

 

Cada jefe/a inmediato realiza el control y seguimiento al avance de las 

actividades de los/as teletrabajadores/as a su cargo y determina la frecuencia 

del mismo en razón a la naturaleza de las actividades asignadas a cada 

teletrabajador/a.  

 

Los/las jefes/as de las unidades, subunidades y unidades funcionales 

desconcentradas del PRONACEJ deberán remitir a la Unidad de Gestión de 

Recursos Humanos, la Matriz de control y seguimiento de teletrabajo (Anexo 

N.° 04) que contenga el cumplimiento de las actividades asignadas, así como 

reportar oportunamente las dificultades en el cumplimiento de las actividades 

asignadas, y/o solicitar los cambios que fueran necesarios.  

 

Para el seguimiento adecuado, cada teletrabajador/as deberá registrar el 

cumplimiento de actividades del periodo establecido en la Matriz de control y 

seguimiento de teletrabajo y remitirlo a su jefe inmediato, quien elaborará el 

informe respectivo a efecto de elevarlo a la Unidad de Gestión de Recursos 

Humanos.  

 

Es posible realizar ajustes a las actividades asignadas previa coordinación entre 

el/la jefe/a y el/la teletrabajador/a, estas se pueden generar debido a un cambio 

de las prioridades, a requerimientos que se originan por nuevas disposiciones 

normativas, entre otros; siendo que, el cambio o ajuste de una actividad debe 

reemplazar la actividad original y debe ser comunicada a la Unidad de Gestión 

de Recursos Humanos mediante la Matriz de control y seguimiento de 

teletrabajo actualizada.  

 

Para los casos en que el/la teletrabajador/a no registre el cumplimiento de las 

actividades asignadas o ha señalado actividades no realizadas por razones 

atribuibles a su exclusiva responsabilidad, el/la jefe/a inmediato deberá informar 

a la Unidad de Gestión de Recursos Humanos a fin que se remita a la Secretaría 

Técnica de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios para las acciones 

que correspondan en el marco del régimen disciplinario y procedimiento 



Página 24 de 33 

 

administrativo sancionador regulado en la Ley N.° 30057 y su Reglamento 

General. 

 

5.6. Duración  

El Plan de Implementación de Teletrabajo del PRONACEJ podrá ser modificado 

de acuerdo a las necesidades institucionales y/o normativa que lo disponga, 

para el otorgamiento del teletrabajo a los/las servidores/as.  

 

El PRONACEJ brindará las facilidades de acceso a la modalidad del teletrabajo 

al personal vulnerable y otros, considerando la debida prioridad acorde a la 

naturaleza de cada caso.  

 

VI. DISPOSICION COMPLEMENTARIA 

Las situaciones no previstas en el presente Plan serán evaluadas y resuelta por la 

Unidad de Gestión de Recursos Humanos. 

 

VII. ANEXOS 

- Anexo N.° 01: Matriz de Identificación de Puestos para Teletrabajo. 

- Anexo N.° 02: Lista de Puestos Teletrabajables. 

- Anexo N.° 03: Formato de solicitud de cambio de modalidad de trabajo. 

- Anexo N.° 04: Autorización de la solicitud 

- Anexo N.° 05: Matriz de control y seguimiento de teletrabajo.  

- Anexo N.° 06: “Formulario de autoevaluación de riesgos para la Seguridad y Salud  

        en el Teletrabajo” 
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Anexo N.° 01: “Matriz de Identificación de Puestos para Teletrabajo” 

 

Cada subcriterio valdrá como máximo 5 puntos, para que la sumatoria final de 20 puntos como máximo.  

 
(*) En el caso la respuesta sea "No", el puesto se considerará, no teletrabajable. 

  

CALIFICACIÓN RANGO PONDERACIÓN

NO CRITICO 100%- 82%

CRITICIDAD BAJA 81% - 70%

CRITICIDAD MODERADA 69%- 50%

CRITICIDAD ALTA 49%- 0%

CLASIFICACIÓN DE PUESTOS

No representaría riesgo, por lo tanto la entidad de acuerdo con sus necesidades y objetivos podrá considerar como un puesto para teletrabajo

total.

Representa un riesgo bajo, por lo tanto la entidad de acuerdo con sus necesidades y objetivos podrá considerar como puesto para teletrabajo

total o parcial.

Representa un riesgo medio, por lo tanto la entidad de acuerdo con sus necesidades y objetivos podrá considerar como un puesto para

teletrabajo parcial.

Representa un riesgo crítico, por lo tanto la entidad de acuerdo con sus necesidades y objetivos no podrá considerar como un puesto para

teletrabajo.

N°

O
R

G
A

N
O

U
N

ID
A

D
 O

R
G

A
N

IC
A

D
N

I

SER
V

ID
O

R
/A

C
A

R
G

O

SUBCRITERIO

Nivel de Flexibilidad

del puesto 

(5 puntos  max)

Capacidad de

adaptarse a un

horario de

trabajo 

flexible.

Capacidad de

trabajar desde

cualquier lugar

con conexión a

internet(*) 

Establecimient

o de horarios y

líneas claras de

comunicación 

para la entrega

de trabajo y

seguimiento

SUBCRITERIO

Cumplimiento y

Productividad

(5 puntos  max)

Las actividades

del puesto

permiten 

establecer 

plazos de

ejecución

Las actividades

del puesto se

pueden 

establecer en

objetivos, 

metas y/o

resultados de

forma que

permitan 

realizar un

seguimiento y

evaluación

Las actividades

del puesto son

susceptibles 

de ser

verificadas a

través de

evidencias 

para la

comprobación 

de resultados

SUBCRITERIO

Autonomía en las

tareas

(5 puntos  max)

Las actividades

del puesto

permiten 

tomar 

decisiones y

resolver 

problemas sin

supervisión 

directa.

Las actividades

del puesto no

están sujetas a

imprevistos 

que impiden

planificar y

organizar el

trabajo de

manera 

autónoma

Las actividades

y/o funciones

son repetitivas

y/o fácilmente

replicables.

SUBCRITERIO

Digitalización de las

actividades del

puesto

(5 puntos  max)

Los 

documentos 

que permiten

el desarrollo

de las

actividades del

puesto, están

digitalizados/vi

rtualizados.(*)

Para el

desarrollo de

las actividades

se gestiona

expedientes 

tramitados 

íntegramente 

por medios

electrónicos.(*

)

Para el

cumplimiento 

de las tareas

y/o funciones,

existe facilidad

para acceder a

información 

necesaria y/o

documentos 

en línea, desde 

cualquier 

dispositivo con

conexión a

internet.(*)

Existe 

disponibilidad 

de soporte

técnico y

ayuda para

resolver 

problemas en

línea

SUBCRITERIO

Confidencialidad de

la información

(5 puntos  max)

Existe 

regulaciones 

en materia de

politicas de

seguridad 

como la

gestión de

contraseñas y

uso de

dispositivos 

moviles.

Existe 

procedimiento

s que definen

frecuencia y

efectividad de

las copias de

seguridad de la

información 

para la perdida

de protección

de datos.

Existen 

procedimiento

s que permiten 

restringir el

acceso a la

informacion a

usuarios 

autorizados 

mediante 

contraseñas.

1 Administración Tesorería
00000

000

Cecili

a 

Jimén

Analist

a de 

Pago a 

3 SI SI SI 3 SI SI SI 3 SI SI SI 4 SI SI SI SI 3 SI SI SI 16 100%

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CRITERIOS ASOCIADOS A LAS FUNCIONES DEL PUESTO

P
O

N
D

ER
A

C
IÓ

N

C
A

LIFIC
A

C
IÓ

N
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Anexo N.° 02: “Lista de Puestos Teletrabajables” 

 

 

 

 

 

N.° ORGANO UNIDAD ORGANICA CARGO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

1 UGMSNPL SOA - AYACUCHO TECNICO ADMINISTRATIVO II 16 100% 

2 UGMSNPL SOA - CHIMBOTE EDUCADOR(A) SOCIAL 15 94% 

3 UGMSNPL SOA - CHIMBOTE PSICOLOGO(A) 15 94% 

4 UGMSNPL SOA - CHIMBOTE DIRECTOR(A) 15 94% 

5 UGMSNPL SOA - LIMA ESTE DIRECTOR(A) 14 88% 

6 UGMSNPL SOA - MADRE DE DIOS DIRECTOR(A) 16 100% 

7 UGMSNPL SOA - PUCALLPA TRABAJADOR(A) SOCIAL 16 100% 

8 UGMSNPL SOA - PUCALLPA PSICOLOGO(A) 16 100% 

9 UGMSNPL SOA - PUCALLPA COORDINADOR I 16 100% 

10 UGMSI CJDR - SANTA MARGARITA ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 16 100% 

11 DIRECCION EJECUTIVA DIRECCION EJECUTIVA ASESOR 15 94% 

12 UAJ UAJ JEFE 15 94% 

13 UAPISE UAPISE JEFE(A) 16 100% 

14 UGMSNPL UGMSNPL TRABAJADOR(A) SOCIAL 14 88% 

15 UPPM UPPM JEFE(A) 15 94% 

16 UPPM UPPM ANALISTA II 15 94% 

17 UGMSNPL SOA - LIMA AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 13 81% 

18 UGMSNPL SOA - LIMA ANALISTA II 13 81% 

19 UGMSNPL SOA - LIMA NORTE DIRECTOR(A) 12 75% 

20 UGMSI CJDR - ANCON ADMINISTRADOR(A) 12 75% 

21 UGMSI CJDR - LIMA APOYO ADMINISTRATIVO 12 75% 

22 UGMSI CJDR - LIMA ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 12 75% 

23 UGMSI CJDR - LIMA ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 12 75% 
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N.° ORGANO UNIDAD ORGANICA CARGO PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

24 UGMSNPL UGMSNPL JEFE(A) 13 81% 

25 UGRH UGRH ASISTENTE ADMINISTRATIVO II 13 81% 

26 UGRH UGRH COORDINADOR I 13 81% 

27 UGMSNPL SOA - LIMA ESTE AGENTE DE SEGURIDAD 11 69% 

28 UGMSNPL SOA - LIMA ESTE ASISTENTE ADMINISTRATIVO II 11 69% 

29 UGMSNPL SOA - PAUCARPATA TRABAJADOR(A) SOCIAL 11 69% 

30 UGMSNPL SOA - PAUCARPATA DIRECTOR(A) 11 69% 

31 UGMSNPL SOA - PAUCARPATA TECNICO ADMINISTRATIVO II 11 69% 

32 UGMSNPL SOA - PAUCARPATA AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 11 69% 

33 UGMSI CJDR - LIMA APOYO ADMINISTRATIVO 11 69% 

34 UGMSI CJDR - LIMA TECNICO ADMINISTRATIVO I 10 63% 

35 UGMSI CJDR - LIMA AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 8 50% 

36 UGMSI CJDR - LIMA ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 10 63% 

37 UGMSI CJDR - LIMA ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 8 50% 

38 UGMSI CJDR - LIMA AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 8 50% 

39 UGMSI CJDR - LIMA ANALISTA II 10 63% 

40 UGMSI CJDR - LIMA ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 8 50% 

41 UGMSI CJDR - LIMA ANALISTA II 10 63% 

42 UGMSI CJDR - MIGUEL GRAU - PIURA ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 10 63% 

43 DIRECCION EJECUTIVA DIRECCION EJECUTIVA ASESOR 11 69% 

44 UGRH UGRH JEFE(A) 11 69% 

45 UGRH UGRH COORDINADOR EN GESTION DE COMPENSACIONES 10 63% 

 
* Cabe mencionar que la ponderación se ha efectuado en base a las funciones del puesto para ser teletrabajables y la información remitida por   cada jefatura de Unidad.  

* El cambio de modalidad será definido de acuerdo a la necesidad de servicio de la Entidad. 

* Cabe precisar que, de manera posterior pueden identificarse otros puestos Teletrabajables. 
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Anexo N.° 03: “Formato de solicitud de cambio de modalidad de trabajo” 

 

 

       

  (Lugar y fecha de presentación de la solicitud)  

 

 

Señor/a: 

(Nombres y apellidos del funcionario designado) 

Jefe/a de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos del PRONACEJ 

Presente. -  

 

 

 

Asunto  : Solicitud de cambio de modalidad de trabajo a teletrabajo  

 

 

Yo, (nombres y apellidos), siendo el lugar de prestaciones de labores para el teletrabajo: 

________________________________________, actualmente me desempeño en el cargo de 

(colocar su cargo), en la (colocar el nombre del órgano o unidad orgánica donde labora), me dirijo 

a usted para solicitar un cambio en mi modalidad de trabajo.  

 

Actualmente, trabajo en la oficina, pero me gustaría cambiar a la modalidad de teletrabajo (parcial 

o total), así como la forma requerida es (permanente o temporal). La razón principal por la que 

deseo hacer este cambio es porque el teletrabajo me 

permitirá_____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

________(justificar de acuerdo a su situación)  

 

Para asegurar que el cambio no afecte negativamente el desempeño de mi trabajo, he planificado 

lo siguiente:  

 

• _____________________________ 

• _____________________________ 

• _____________________________ 

• _____________________________ 

• _____________________________ 

• _____________________________ 
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Asimismo, declaro lo siguiente: 

 

• Declaración jurada de cumplimiento de la condición en la cual me encuentro inmerso 

es____________________________________________________________________, 

criterio y condición detallados en el Literal 1b) del Numeral 2.1 del presente Plan; la cual, 

estará sujeta a fiscalización aleatoria. 

 

• Declaro que cuento con las condiciones necesarias para la comunicación permanente 

durante la jornada laboral, así como del conocimiento necesario para el manejo de las 

herramientas de comunicación en línea, tales como correo electrónico, mensajería 

instantánea o videoconferencia, necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

_____________________  

Firma 

(Nombres y apellidos)  

 

 

 
1 2.1 Criterios para Listar los puestos teletrabajables 

(…) 

b. criterios y condiciones asociados al/la servidor/a: 

▪ Acceso a la tecnología y responsabilidad de información: 

- Conexión a internet confiable y de una velocidad que garantice el acceso a los sistemas / programas / aplicativos informáticos 

que se |utilicen para el desempeño de sus labores. 

- Maneja herramientas de comunicación en línea, como correo electrónico, mensajería instantánea y videoconferencia 

- Cuenta con facilidad de uso y manejo de dispositivos tecnológicos. 

 

▪ Responsabilidades familiares y situación de discapacidad del/la teletrabajador/a: 

- Servidor/a civil con algún tipo de discapacidad. 

- Responsable del cuidado de niño/a, personas adultas mayores o personas con discapacidad. 

- Responsable del cuidado de personas con factores de riesgo o enfermedades preexistentes. 

- Responsable familiares directos que se encuentren con enfermedad en estado grave o sufran de accidente grave. 
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 Anexo N.° 04: “Autorización de solicitud” 
 

Nombre y apellidos :   

Cargo :   

Días sugeridos para modalidad de T. Parcial :   

Firma :   

 
 

 
Uso exclusivo de la Oficina de Recursos Humanos 
 
Resultado de la evaluación de criterios (*): 
 

Aprobado  

Desaprobado  

 
Modalidad 
 

Parcial: (indicar los días que deberá asistir y el 

plazo mínimo de preaviso) 

 

 

Total 

 

 

 

Fecha de inicio (de corresponder) 

 

 

 
Firma del jefe/a de la Oficina de Recursos Humanos 
 

Nombre y apellidos: 

 

 

Cargo: Firma 

 
 
 
 
(*) La matriz de evaluación de criterios junto con la solicitud deberán ser parte del legajo del servidor/a 
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Anexo N.° 05 “Matriz de control y seguimiento de teletrabajo” 

 

 

  

 

MATRIZ DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE TELETRABAJO  

PERIODO (INDICAR NOMBRE DEL MES O TRIMESTRE) – AÑO 

ÓRGANO O 

UNIDAD 

ORGÁNICA 

RÉGIMEN 

 

LABORAL 

N.° DNI/CE 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

CUMPLIÓ 
% DE 

CUMPLIMIENTO 
COMENTARIOS 

SI NO 

        

        

0% 

  

          

          

          

          

        

        

0% 

  

          

          

          

          

          

        

        

0% 

  

          

          

          

          

          

        

        

0% 
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Anexo N.° 06: “Formulario de autoevaluación de riesgos para la Seguridad y Salud en el 

Teletrabajo” 

FORMULARIO DE AUTOEVALUACIÓN DE RIESGOS PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TELETRABAJO 

Nombre del/la trabajador/a: 

Lugar donde se aplica la  
Autoevaluación (dirección): 

Puesto de trabajo:   
Jefe 
inmediato:   

Presenta discapacidad 
(señale de qué tipo): 

  Fecha: 
  

 

N.° ENUNCIADO SI NO OBSERVACIONES 

1 
Dispone de espacio suficiente en su lugar para el desarrollo del 
teletrabajo, para levantarse y sentarse sin dificultad. 

      

2 
En el lugar para el desarrollo del teletrabajo dispone de un escritorio, 
mesa o similar, silla, que le permita acomodar sus elementos, 
herramientas o equipos de trabajo. 

      

3 
El piso del lugar para el desarrollo del teletrabajo está en buenas 
condiciones, sin presentar desniveles o irregularidades. 

      

4 
El techo del lugar para el desarrollo del teletrabajo se encuentra en 
buen estado, sin elementos que puedan caer. 

      

5 
En el lugar para el desarrollo del teletrabajo se encuentra libre de 
superficies filosas o rotas que pueda ocasionar cortes. 

      

6 
Los pasillos del lugar para el desarrollo del teletrabajo se encuentran 
libres de obstáculos de tal manera que permitan el desplazamiento. 

      

7 
La iluminación disponible en el lugar para el desarrollo del teletrabajo 
es suficiente para leer sin dificultad los documentos. 

      

8 
El lugar para el desarrollo del teletrabajo está libre de reflejos y 
deslumbramientos molestos. 

      

9 
La línea de visión del teletrabajador a la pantalla se encuentra paralela 
a las lámparas del techo. 

      

10 
De existir ventanas, ¿dispone de persianas, cortinas mediante los 
cuales pueda atenuar eficazmente la luz del día que llega al lugar 
donde se desarrolla el teletrabajo. 

      

11 
El lugar para el desarrollo del teletrabajo está orientado correctamente 
respecto a las ventanas (ni de frente ni de espaldas a ellas). 

      

12 
Las instalaciones eléctricas del lugar donde se desarrolla el teletrabajo 
permiten conexiones sin riesgo de sobrecarga. 

      

13 
Los enchufes y tomacorrientes se encuentran en condiciones de 
funcionamiento seguras. 

      

14 
El nivel de ruido ambiental no dificulta la comunicación o la atención 
para desarrollar su trabajo, ni interfiere en la concentración. 

      

15 
Las condiciones de temperatura permiten realizar sus actividades 
adecuadamente. 

      

16 
El lugar donde desarrolla el teletrabajo está ventilado natural o 
artificialmente permitiendo realizar las actividades adecuadamente. 

      

17 La altura del asiento de la silla es regulable.       

18 El respaldo de la silla es regulable en altura y profundidad.       

19 
El diseño de la silla facilita la libertad de movimientos y una postura 
confortable. 

      

20 
El diseño de la silla facilita la libertad de movimientos y una postura 
confortable. 

      

21 La silla cuenta con reposabrazos.       
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N.° ENUNCIADO SI NO OBSERVACIONES 

22 
El teletrabajador puede apoyar la espalda completamente en el 
respaldo de la silla. 

      

23 El asiento de la silla tiene el borde redondeado.       

24 El asiento de la silla está recubierto de un material transpirable.       

25 El teletrabajador puede apoyar cómodamente los pies en el suelo.       

26 
Las dimensiones del reposapiés son suficientes para colocar los pies 
con comodidad. 

      

27 
La pantalla permite ajustar el brillo y el contraste entre los caracteres y 
el fondo de la pantalla. La imagen es estable. 

      

28 Se puede regular la inclinación de la pantalla.       

29 

La disposición del puesto permite adecuar la distancia de lectura de la 
pantalla con respecto a los ojos del teletrabajador, a una distancia no 
superior del alcance de los miembros superiores extendidos, tomada 
cuando la espalda está apoyada en el respaldo de la silla. Entre 45 y 55 
cm es la distancia visual óptima. 

    

  

30 
El borde superior de la pantalla se encuentra a la altura de los ojos del 
teletrabajador. 

31 Las superficies de trabajo son de acabado mate y poco reflectantes.       

32 
En caso de ser necesario, dispone de atril o porta documentos, el cual 
es regulable. 

      

33 
Existe espacio suficiente para apoyar las manos y antebrazo delante 
del teclado. 

      

34 
La disposición del teclado favorece la alineación entre el antebrazo-
muñeca mano. 

      

35 El teclado es independiente de la pantalla.       

36 Se puede regular la inclinación del teclado.       

37 Se cuenta con espacio suficiente para el movimiento del mouse.       

38 El diseño del mouse se ajusta a la curva de la mano.       

39 
Se dispone de información y medios necesarios para la realización de 
las labores o tareas del puesto de trabajo, objetivos y metas. 

      

40 
Se dispone de posibilidades de contacto con otras personas, 
compañeros y/o superiores para resolver las cuestiones que se 
plantean. 

      

41 Se tiene establecidas pausas y cambios de actividad.       

42 Se dispone de un periodo de desconexión digital.       

43 Se ha establecido un horario regular para el desarrollo de su trabajo.       

44 
El teletrabajador ha recibido capacitación y conoce el plan de respuesta 
ante una emergencia. 

      

45 
El teletrabajador ha recibido capacitación y conoce el procedimiento de 
actuación ante un accidente de trabajo. 

      

46 
El teletrabajador ha recibido capacitación sobre los riesgos que se 
pueden desarrollar en el teletrabajo. 

      

47 
Las zonas aledañas al lugar para el desarrollo del teletrabajo están 
libres de peligros para la seguridad y salud del teletrabajador. 
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